
do 106.131 

' Z Guayaquil, 04 de Marzo del 2.019 

Señor 

JOSE BOLIVAR MARQUEZ AQUINO 

Ciudad. 

| De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestar a usted, que la Junta General de Accionistas de la Compañía ATLANSA 

S.A., en sesión celebrada el día de hoy, lo reeligió, como Gerente General de la Compañía por 

el periodo de TRES AÑOS, con las atribuciones constantes en el artículo Vigésimo de los 

Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted, ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

Compañía en forma individual de conformidad con lo establecido en el artículo Vigésimo 

Tercero del Estatuto Socia). 

ATLANSA S.A., se constituyó mediante Escritura Publica otorgada el 28 de Septiembre del 

2.001, ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 29 de Octubre del 2.001, 

Muy Atentamente, 

   Ángel 
SECRETARIO DE LA SESION 

ACEPTO EL CARGO de Gerente General de la Compañía ATLANSA S,A., para la cual he sido 

elegido. ' 

Guayaquil, 04 de Marzo del 2.019   
| 
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JOSE BOLIVAR MARQUEZ AQUINO 

! Cedula N* 090933115-9          



        

dí Registro Mercantil de Guayaquil 
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: HORA DE REPERTORIO:10:59 , 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Marzo del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ATLANSA 
S.A., a favor de JOSE BOLIVAR MARQUEZ AQUINO, de fojas 10.435 
a 10.438, Registro de Nombramientos número 2.994, 

ORDEN, 10510 

ER EN 
Pl 

DRA 
a 

  

  

  

UAM RICO 
REGISTRO MERCANTIL 

URRACA DEL CANTON GUAYAQUIL EI 1 NTON GA) 
Guayaquil 08 de marzo de 2019 

REVISADO 0) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Publicos 

N* 0545757 

 


